
 

SAT / Estímulo fiscal para reducir el costo de la 

vivienda en beneficio de las familias mexicanas   

 

En evento encabezado por los Secretarios de Hacienda y Crédito Público, 

Dr. Luis Videgaray Caso, y de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Lic. 

José Murillo Karam, el día de hoy se dio a conocer una medida de carácter 

fiscal de impulso para el sector vivienda. La medida consiste en un estímulo 

fiscal equivalente al 100% del impuesto al valor agregado que se cause por 

la prestación de los servicios parciales de construcción de bienes 

inmuebles destinados a casa habitación. 

Al respecto, el Secretario de Hacienda destaco que “el estímulo permitirá 

que quienes proporcionen los servicios mencionados no trasladen a las 

empresas desarrolladoras de vivienda el impuesto al valor agregado. Por 

consecuencia, dicho impuesto tampoco se trasladará a las familias que 

adquieran una vivienda.” El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano resaltó que “con esta medida, se atienden necesidades sociales, 

que generan empresas más sanas y un sector menos concentrado y por 

consecuencia, más desarrollo y mejor empleo”. 
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